
"� .. 

PROCURADURiA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 


·IJni.:l:1<1 Adr,,lnh,tr-at!va: Pltl!t:elOO G\iif'!ernl de Contratn& dt> l\dhe�i6n, R;,,l:)1stro11 y A1,1toffnar.clam.hmÍo . 
.fYf,\'. Contlene ;..f.:!rnnetór. :.cnfldend�I SiO NoO. úmtí.,ne datlm p�on2les SíO NoO 	 ......��
Profeco 

Fécha de cill$1fí';l1Ción: 29/06/ 201!>, Riibric,; lll¡j T111,;ar de!� Unidad �mlnlttratlvil_··· . • 
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Unidad Administrativa: 	 Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinan ciamiento . 

Número de oficio: 6023366 
Expediente: PFC.B.E.7/004974-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 

··¡ n v sn 
tJ , !h,í «1

México, Distrito Federal, a 29 de junio del :/,04&_ ' -._,. 

'\ 
f / TELECABLE DE TICUL, S.A. DE C.V. 

RFC: TTI060123EW5 

CALLE: 25 A X 28 Y 30NA, COLONIA: TICUL CENTRO, DELEGACIÓN: TI 
97860 ESTADO: YUCATAN, PAIS: MX 

VisÍo el modelo de contrato de adhesión de PRESTACION DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA, presentado p֚r TELECABLE DE TICUL, S.A. DE C.V .. y 
habiéndose realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor y' que cumple con los requisitos contenidos en 
el Reglamento de Sistema de Comercialización Consistentes en la Integración de Grupos 
de Consumidores NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización 
y/o prestación de los s-ervicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de . 
telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la citada 
ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el Artículo 6 .. 
fracción 11, del Estatuto Orgánico de la. Procuraduría Federal del Consumidor, se 
APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 
Regi¡;tro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 29 días del mes 
de JIJNJO de 2015, bajo el número 3708-2015, por lo que el prove֛dor d;tieré hacer ,
constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 
registrado, que utílíce en sus relaciones con los consumidores. 

En virtud de lo anterior, el registro número 457-2013, otorgado por esta Procuraduría el. _ _ 
25 de enero de 2013, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por lo.que 
















